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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00832/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00030/SEDUO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Se anexa solicitud de información pública.” (Sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos siguientes: 

· ACTA CABILDO.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de julio de dos mil ocho. 
· SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA.pdf, el cual de su contenido se advierte lo siguiente: 

“SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. PRESENTE: A través de este medio y conforme al documento anexo a la presente solicitud, de acuerdo a la normatividad que los rige y conforme a los documentos y archivos tanto físicos como digitales que obran en sus unidades administrativas, como se puede observar en el documento anexo, en fecha 25 de julio de 2008, mediante la sesión ordinaria de cabildo 101, en la foja número 147, se observa que, en el tercer punto fue aprobado por unanimidad de votos la afectación por vía pública y la subdivisión del predio descrito en ese tercer punto, por lo tanto, requiero lo siguiente: a) Indique el fundamento legal y administrativo motivo por el cual, en el año 2008, los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan, tenían la facultad de autorizar afectaciones a la vía pública mediante las sesiones de cabildo. b) Indique el fundamento legal y administrativo motivo por el cual, en el año 2008, los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan, tenían la facultad de autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de las sesiones de cabildo. c) En el año 2008, señale la normatividad jurídica y administrativa respecto de a quien le corresponde realizar y/o autorizar las subdivisiones de predios baldíos en los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan. d) Fundamente y motive si el municipio de Chicoloapan contraviene alguna normatividad legal o administrativa al haber autorizado en el año 2008 la subdivisión de un predio baldío a través de una sesión de cabildo. i) En caso de que, si exista una transgresión, señale que instancia es la conducente para informar de dicho acto. e) Indique fundamento legal y administrativo donde se advierta que, los municipios que conforman el Estado de México, pueden autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de sesiones de Cabildo. f) Indique fundamento legal y administrativo donde se advierta hasta que año los municipios que conforman el Estado de México, podían autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de sesiones de Cabildo. g) En el año 2008, fundamente legal y administrativamente respecto de quien era atribución de autorizar las subdivisiones de predios baldíos, a los municipios que conforman el Estado de México o a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México. h) Señale y en su defecto funde y motive si es válida la subdivisión descrita en el tercer punto de la sesión ordinaria de cabildo número 101, en fecha 25 de julio de 2008.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0156/2022, de fecha 11 de febrero de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE

Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado UT 030-2022.pdf, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0156/2022, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que mediante oficio número 22400105000000L/000606/2022, la Directora General de Operación y Control Urbano manifestó medularmente lo siguiente: 

"…Por lo que hace al inciso a) de su petición, es el articulo 5. 1 O fracciones XVIII, XX y XXI del Código Administrativo del Estado de México, vigente en el año 2008 el fundamento legal por medio del cual se establecía que el municipio estaba facultado para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra, así como para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias para ordenar el desarrollo urbano del municipio si fuese necesario. 

Respecto al inciso b) de su petición, el artículo 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México vigente en el año 2008, establecía que era atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, autorizar la subdivisión de predios, motivo por el cual los municipios del Estado de México no se encontraban facultados para autorizar subdivisiones. 

Del inciso c) de su solicitud. de acuerdo con los artículos 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México, 4, y 91 del Reglamento al Libro Quinto del Código Administrativo. ambos vigentes en el año 2008 se requería la autorización de la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano, para autorizar la subdivisión de predios. 

En relación con el inciso d) de su solicitud, esta autoridad no cuenta con la competencia para determinar si el municipio de Chicoloapan contravino alguna normatividad legal o administrativa al supuestamente haber autorizado la subdivisión de un predio baldío a través de una sesión de cabildo en el año 2008. 

Por lo que hace al inciso i) de su solicitud, para determinar si existe una transgresión a alguna normatividad legal o administrativa, se deberá acudir a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos por Fraccionadores y Contra el Ambiente, quien es la autoridad facultada para determinar si existe transgresión alguna en contra del Desarrollo Urbano. 

En referencia al inciso e) de su solicitud, como se mencionó en incisos anteriores no se cuenta con fundamento legal alguno en el que se advierta, que los municipios del Estado de México cuentan con atribuciones para autorizar subdivisiones de predios. 

Por lo que refiere al inciso f) de su solicitud, es importante mencionar que desde 1993 a través de la Ley de Asentamientos Humanos (abrogada), hasta la fecha con el Código Administrativo del Estado de México, el Estado le otorga a la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra la facultad para autorizar subdivisiones de predios, motivo por el cual lo municipios no se encontraban ni se encuentran facultados para autorizar subdivisiones. 

Respecto al inciso g) de su solicitud, de conformidad con /os artículos 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México, 4, y 91 del Reglamento al Libro Quinto del Código Administrativo. ambos vigentes en el año 2008, es /a ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la facultada para autorizar la subdivisión de predios. 

Finalmente por lo que hace al inciso h) de su solicitud, le informo que esta autoridad no es competente para determinar si /a autorización que alude en su petición cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 

No obstante, y de conformidad con el artículo 5.36 del Código Administrativo vigente en el año 2008, os importante señalar que en el mismo se establecía que /as autorizaciones y licencias que emitirán /as autoridades de Desarrollo Urbano debían sujetarse a lo establecido en el código y su reglamentación, así como en /os Planes Municipales de Desarrollo Urbano, resultando que las autorizaciones que se expidieran contraviniendo a dichas disposiciones, serían nulas…" (sic) 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el catorce de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00832/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad:

“Se impugna la respuesta emitida toda vez que, respecto a los incisos d) y h), no se atienden de manera fundada y motivada en el entendido de que, conforme a la ley que regula la materia, los reglamentos, normas y demás que guarden relación con la materia, cuando una unidad administrativa no tiene facultades para dar atención a toda o parcialmente a una solicitud de información, lo correcto es indicar que unidad administrativa en el ejercicio de sus funciones pudiera detentar la información requerida. Por lo tanto, la entrega de la información esta incompleta por lo que se refiere a los puntos d) y h).” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes:
· UT 030-2022.pdf, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0156/2022, mismo que fue notificado al particular mediante respuesta. 
· T. RR 832 sol 30-22 DGOYCU.pdf, el cual contiene el oficio número SEDUO-CI-0163/2022 de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita a la Directora General de Operación y Control Urbano, manifieste lo que a derecho convenga, respecto de las razones o motivos de inconformidad respecto del recurso de revisión número 00832/INFOEM/IP/RR/2022.
· RESP RR UT 030 DGOCU.pdf, el cual contiene el oficio número 22400105000000L/000956/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, refiere que respecto a la inconformidad del inciso d), refiere no contar con competencia para determinar si el municipio de Chicoloapan contravino alguna normatividad legal o administrativa al supuestamente haber autorizado la subdivisión de un predio baldío a través de una sesión de cabildo en el año 2008. Ahora bien, respecto al inciso h), informa que no es competente para determinar si la autorización referida en la solicitud, cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
· T. DGOCU 30-22.pdf, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0102/2022, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita a la Directora General de Operación y Control Urbano, realice búsqueda exhaustiva y razonable, en las unidades administrativas a su cargo que pudieran contar con la información solicitada, documentando la misma.
· RESP UT 030-2022 DGOCU.pdf, el cual contiene el oficio número 22400105000000L/000606/2022, por medio del cual la Directora General de Operación y Control Urbano, da respuesta a la solicitud número 00030/SEDUO/IP/2022.
·  Informe justificado RR 00832-2022.pdf, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0210/2022, por medio de cual la Titular de la Unidad de Transparencia, rindió el Informe Justificado. 

Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a disposición del RECURRENTE el día veinte de abril de dos mil veintidós, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00832/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

d) Acuerdo de ampliación:
El ocho de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiséis de abril de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día once de febrero de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero; así como, cinco y seis de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, fue interpuesto el catorce de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.


CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico que dieron origen al Recurso de Revisión, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta

	Conforme al Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo 101, de fecha veinticinco de julio de dos mil ocho (anexada por el particular), se observa que, en el tercer punto fue aprobada por unanimidad de votos la afectación por vía pública y la subdivisión del predio descrito en ese tercer punto, por lo tanto, solicita:

	a) Indique el fundamento legal y administrativo motivo por el cual, en el año 2008, los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan, tenían la facultad de autorizar afectaciones a la vía pública mediante las sesiones de cabildo. 
	El artículo 5.10 fracciones XVIII, XX y XXI del Código Administrativo del Estado de México, vigente en el año 2008 el fundamento legal por medio del cual se establecía que el municipio estaba facultado para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra, así como para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias para ordenar el desarrollo urbano del municipio si fuese necesario. 

	b) Indique el fundamento legal y administrativo motivo por el cual, en el año 2008, los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan, tenían la facultad de autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de las sesiones de cabildo.
	El artículo 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México vigente en el año 2008, establecía que era atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, autorizar la subdivisión de predios, motivo por el cual los municipios del Estado de México no se encontraban facultados para autorizar subdivisiones. 

	c) En el año 2008, señale la normatividad jurídica y administrativa respecto de a quien le corresponde realizar y/o autorizar las subdivisiones de predios baldíos en los municipios que conforman el Estado de México y en particular el municipio de Chicoloapan.
	De acuerdo con los artículos 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México, 4, y 91 del Reglamento al Libro Quinto del Código Administrativo, ambos vigentes en el año 2008 se requería la autorización de la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano, para autorizar la subdivisión de predios. 

	d) Fundamente y motive si el municipio de Chicoloapan contraviene alguna normatividad legal o administrativa al haber autorizado en el año 2008 la subdivisión de un predio baldío a través de una sesión de cabildo.
	Esta autoridad no cuenta con la competencia para determinar si el municipio de Chicoloapan contravino alguna normatividad legal o administrativa al supuestamente haber autorizado la subdivisión de un predio baldío a través de una sesión de cabildo en el año 2008. 

	i) En caso de que, si exista una transgresión, señale que instancia es la conducente para informar de dicho acto.
	Para determinar si existe una transgresión a alguna normatividad legal o administrativa, se deberá acudir a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos por Fraccionadores y Contra el Ambiente, quien es la autoridad facultada para determinar si existe transgresión alguna en contra del Desarrollo Urbano. 

	e) Indique fundamento legal y administrativo donde se advierta que, los municipios que conforman el Estado de México, pueden autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de sesiones de Cabildo.
	Como se mencionó en incisos anteriores no se cuenta con fundamento legal alguno en el que se advierta, que los municipios del Estado de México cuentan con atribuciones para autorizar subdivisiones de predios. 

	f) Indique fundamento legal y administrativo donde se advierta hasta que año los municipios que conforman el Estado de México, podían autorizar subdivisiones de predios baldíos a través de sesiones de Cabildo.
	Desde 1993 a través de la Ley de Asentamientos Humanos (abrogada), hasta la fecha con el Código Administrativo del Estado de México, el Estado le otorga a la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra la facultad para autorizar subdivisiones de predios, motivo por el cual lo municipios no se encontraban ni se encuentran facultados para autorizar subdivisiones. 

	g) En el año 2008, fundamente legal y administrativamente respecto de quien era atribución de autorizar las subdivisiones de predios baldíos, a los municipios que conforman el Estado de México o a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México.
	De conformidad con /os artículos 5.9 fracción XIV del Código Administrativo del Estado de México, 4, y 91 del Reglamento al Libro Quinto del Código Administrativo, ambos vigentes en el año 2008, es /a ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la facultada para autorizar la subdivisión de predios. 

	h) Señale y en su defecto funde y motive si es válida la subdivisión descrita en el tercer punto de la sesión ordinaria de cabildo número 101, en fecha 25 de julio de 2008.
	Le informo que esta autoridad no es competente para determinar si /a autorización que alude en su petición cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 



Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose respecto de las respuestas proporcionadas en los incisos d) y h), al considerar que no se encuentra debidamente fundada y motivada, al no haber turnado la solicitud a la unidad administrativa que en el ejercicio de sus funciones pudiera detentar la información requerida. 

Bajo este panorama, se advierte que EL RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que sólo se inconformó respecto de las respuestas proporcionadas en los inciso d) y h), por tal motivo, las respuestas emitidas en los demás incisos, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
 
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, es decir, la relacionada los incisos a), b), c) i), e), f) y g); deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 
Como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta y la entrega del Informe Justificado por parte del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.

Es así que, del análisis realizado a los requerimientos realizados por el particular identificados con los incisos d) y h), busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que no se colman con la entrega de documentos que ya haya sido generado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Ahora bien, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que la solicitud de información del RECURRENTE se trata de información que no genera, por otra parte, se trata de un derecho de petición, pues lo pretendido por el particular consiste en coaccionar a la autoridad responsable a que actúe enfocada a contestar a través de un documento específico, inexistente, pues pretende que se le dé un pronunciamiento de manera fundado y motivado respecto del actuar de diversa autoridad, al querer que se pronuncie si contravino la normatividad legal y si es válida la subdivisión realizada mediante acta de cabildo. 

Conforme a lo anterior, se advierte que esta dichas solicitudes, no corresponde a un derecho de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues implicarían elaborar un documento ad hoc. 

En apoyo a lo anterior, cobra relevancia la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Atento a lo anterior y por lo que hace a la solicitud de información que consta en los cuestionamientos antes transcritos, lo procedente es dejar a salvo los derechos del RECURRENTE para que haga valer su derecho de petición conforme las normas aplicables. 
Por ello es que respecto a los requerimientos formulados en los numerales 3 y 4, no obstante de que adquieren calidad de “derecho de petición”, el SUJETO OBLIGADO con el fin de colmar, de manera total la petición de la RECURRENTE, proporcionó el ordenamiento legal donde se puede observar las atribuciones del Pleno, la Secretaría Técnica y la Dirección de Cumplimientos que integran parte de su estructura, incluso lo concerniente a su estructura orgánica, por ello se concluye que estas peticiones han sido debidamente colmadas.

En consecuencia, es de señalar el requerimiento realizado por EL RECURRENTE mediante solicitud de acceso a la información pública  resulta improcedente; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO con fin de colmar, de manera total del RECURRENTE, refirió no ser competente para determinar si el Municipio de Chicoloapan contravino alguna normatividad legal o administrativa, al supuestamente haber autorizado la subdivisión de un predio a través de una Sesión de Cabildo en el año 2008 y si la misma cuenta con validez, derivado que el documento no fue expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública. 

Ahora bien, es importante destacar que este Órgano Garante no considera conveniente ordenar al SUJETO OBLIGADO turne la solicitud a diversas áreas, pues EL RECURRENTE pretende un pronunciamiento respecto de un acto emitido por diversa autoridad, mismo que no obra en sus archivos.  

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 00832/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que los haga valer en la vía y forma que corresponda respecto de la información que se precisa en el considerando QUINTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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